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las pista de vuelo» y «Amplie.ción del estacionamiento de avio
nes del edificio terminal del aeropuerto de Geron~taBrava»
a la, Empresa «Helma, s. A.', en la cantidad de 56.2&7.49'7 pe
setas y en las demás condicionas que rigen :para el mismo.

Lo que con .arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la
Ley de Contratos del Estado se hace público para. general
ccinoc1mlenrto.

Madrid, 8 de julio de 1969.-El Director general de tnfrRE\S
kuctvra, Peder1eo Noreña Echevettía.

lN~'l'l'1'U'1'U E~PII.NUl UE MONEUA
EXTRANJERA

Mercado de DJvlsas de Madr1<1

Cambio.<J oficiale51 de.l día 16 de julio de 1969

(*) La cotizacIón del franco belga se refiere & francos bel.aas
converUbles. Cuando se trate de francos belgas flJianCieros, se apl1
cura. a los mismos In. cotización de francos belgas billete.

RESOLUCION del Organillmo autónomo AeTopuet~

tos Nacionales por la que se hace público haber
sido adjudfcad.a la «Explotación de lOR servicios
del restaurante, bar, cafeterta y cantina» en el
aeropuerto de Málaqa. a «Cater, S. L.».

Este Ministerio, con fecha 5 de los corrientes, ha resuelto:
Adjudicar, mediante el sistema de concurso, la «Explotación

de los servidos de restaurante, bar, cafetería y cantina» en el
aeropuerto' de Málaga a «Cater, S. L.», con un canon anual
de -6:060.000 pesetas más el 6 por 100 del montante que facture
por el senidio «eatering», y en las demás condiCiones que rigen
para el mismo.

1.0 que con arreglo a lo dispuesto 'en el articulo 214 del
Reglamento General de Contratación del Estado se hace públi
co, para gener:aJ conOCimiento.

Madrid, '7 de Julio de 1969.-El Presidente del Organismo
autónomo, EmiUo O'Connor Valdivieso.

MINISTERIO DE COMERCIO

DIVISAS

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense ; ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo ' .

100 francos belgas (>:<) ~ .
1 marco alemán ~ ' .

100 liras italianas ~ .
1 florín holandés ' .
1 corona sueca .
1 corona. danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ' ..

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses ' .

Comprador

Pesetas

69,787
64.539
14,035

166.886
16,206

138.851
17,480
11,117
19.211
13.489

9.270
9,769

16,587
270.225
244,989

Vendedor

Pesetas

69,997 '
64,733
14,077

167,388
16,254

139,268
17,532
11,150
19,268
13,529
9,297
9,798

16,636
271,038
245,726

Madrid, 9 de julio de 1969.-El Comisario general, Enrique
Fontana. Codina.'

Para superior· conocim1ento: Excmos. sres. Ministros Subse'ere
tarto' ·de la PresIdencia del Gobierno. de A~icultura y de
Comercio. .

Para conocimiento y cwnplimiento: Exemos. Sres. Gobernado
...,. civiles, Deleaad"" provinciales de Ab_too y
~,

RESOLUCION de la Cmntsarla General de Abas
teofmtentos 'Y Transportes por la que se publtca
prtmera relación de pla1lttl8 fundUloras de toclno,
desl(lnadas por est<l Cmn/sarla para la prestaclón
de servicios desde elIde agosto de 1969 al 31 de
marzo de 1970, por resolución del ccmcurso cele
brado el 17 de junio de 1969, en aplicación del
Decreto 41411969, de la Presldencta del Gobterno.

Planta

«G.LR.E.S.A .
lSue; CU110 Calderón» .
«l. F. E. S.A.. .. .
«Feo. Jódar Pe]eg¡in» .
«PeIegr!n y L6pez» ..

«Cárnicas Rotg» .

teM. A. B. R. E. S. A.. .. .
«P. Ro L D. A. S. A.. . .
«FrIg. del Ter» ..
«Frlg. de Logroi\o, S. A..
«l. N. Q. U. r. M. E. S. O.•
1lC. O. P. Ro A. S. A .
llCampoIt1o, S. A.» ..
«F. R. r. G. s. A.' ..
«Ind. Frigor1fieas del Lou-

ro, 8. A.J .

I.oca.] toad y provinoia.

Colmenar Viejo (Madrid).
Barctence (Toledo) .
Mérlda (Badajoz) ..
Lorea (Murcia) .
san VIcente del Raspelg

(Alicante) .
Puebla de Farnals (Va-

lencia) .
Abrera (Barcelooa) .
Ftgueras (Gerona) .
Salt (Gerona) ..
Logroño ..
Boria .
Casa. de la Vega (Burgos).
Burgos .
Lugo .
Porrifio (Pontevedra.) .

Fusión
diaria

conCf'r-
todo

Tm.

6
5.
5
5

5

15'
20

5
6
5

15
10
40
30
5

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 11 de junio de 1969 por la que se diB
pcme se cumpla en sus· prOpios términos la sen·
tencia dictada por la Sala Tercera del TTib:unal
Supremo en recurso contencioso-admtn'lstrativo II&
guido entre «Cooperativa Cinematográfico Atlá7l
tida», como deman4ante, y la Admin'l8tTaci6n Ge
neral del Estado, como demandcUla~

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrat1vo número
9.895 seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre
«Cooperativa Cinematográfica Atlántida», como demandante, y
la Admin1straci-ón General del Estado, como demandada, con
tra resolución de este Ministerio de 11 de mayo de 1968, que
desestimó, en parte, el recurso de alzada interpuesto conta'a
Resolución de la Dirección General de Cinematografía y Tea-
tro de 9 de noviembre de 1967, sobre subvención, ha recaido
sentencia en 10 de mayo de 1969, cuya parte dispositiva. l1teral~
mente dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Felipe Ra
m'JS Arroyo, en nombre y representacióll de la «Cooperativa
Cinematográfica Atlántida», contra la. Orden del M1n1sterto de
Información '1. TUrIsmo de 11 de mayo de 1968 y. la Resolución
de la DireCCIÓn General de Cinematografía y Teatro de 9 de
noviembre de 1967, Y declarando que la primera, y ésta, en
cuanto fué conflrmada por aquélla, se hallan ajustadas al or
denamiento juridico, y, en su virtud, absolvemos de la deman
da a la Administración. sin hacer e~resa imposición a nin.
guna de· las partes de las costas del recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin _Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
ticulas 102 y 105, apartado a) de la Ley de 217 de diciembre
de 1956. reguladora de la jurisdicción contenciOflOoadmin1stra.
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose su
fallo en el «Boletin Oficial del Estadolt.

1.<? que comunico a V. l. para _su conocim1ento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 11 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, o.

banillas Gallas.

Ilmo. Sr. Subsecret-ario d~ Infor:tDac16n Y TurJszo..


